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1. Recopilar información necesaria para la redacción de notas e identificar hechos noticiables (no solamente del 

ámbito deportivo, sino cualquier dato sobre los programas y actividades que lleva adelante la Jurisdicción). 

2. Redactar contenidos periodísticos, informativos y de servicio para la difusión de la repartición. 

3. Tener conocimiento en materia de deporte en la Provincia de Córdoba (deportistas cordobeses, 

participaciones, torneos e instancias deportivas, etc.). 

 

Relator 
 

Nivel mínimo de formación: Superior no universitario. Carrera: Tecnicatura en Periodismo, Comunicación 
Social, Periodismo deportivo y afines. 
Situación de revista: Pertenecer al tramo ejecución del escalafón general del Poder Ejecutivo Provincial, siendo 
personal de planta permanente o contratados. 
Experiencia deseable: en áreas de prensa y/o comunicación de otras reparticiones. 
Horario de trabajo: Intermedio. 
Observaciones: Contar con disponibilidad horaria los fines de semana, para cubrir eventos deportivos. 
Domicilio del sector de desempeño: Av. Cárcano S/N - Estadio Mario Alberto Kempes, Córdoba Capital. 
Competencias requeridas: Orientación al ciudadano y al logro / Proactividad / Tolerancia a las presiones / Capacidad de 

análisis y síntesis / Capacidad de planificación y organización / Atención y concentración / Habilidades de comunicación / 
Adaptabilidad / Flexibilidad / Excelente redacción. 
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Para participar de una convocatoria interna, debe seguir las indicaciones establecidas en la guía informativa para 

la etapa de solicitud de autorización para postularse, que se encuentra disponible en la página web oficial del 

Gobierno de la Provincia de Córdoba en Info Empleados: www.cba.gov.ar/info-empleados/convocatorias-internas  

Recuerde que solo podrá participar de una convocatoria a la vez. Esto significa que no podrá postularse 

simultáneamente en otra, hasta que el proceso relacionado a la primera finalice completamente. 
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